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IJI- PRESIDENTE oEI GOBIERNO REGIONAL PUNO

Visto, el Memori, ndo No'1 086-2016-GR PUNO/GGR, sobre euronrzecró¡l R PRocuRRounÍa Púei
REGToNAL PARA rNrclo DE ACTIoNES LEGALES; y

CONSIDERAI.IDO:

l.r'. .* * Que, medianl.: el documento visto, el titular de la Gerencia General Regio
t.9 Í { comünica que ha puersto a consideración del Directorio de Gerentes Regionales el Oficio i . '

f,lli:::1i 'F 902-2016-GR PUNO'PPR, habiéndose autorizado al Procurador Público Regional pe, r

",' !!rr-iit,,¡!i- *.¿ iniciar dichas accion,)s leoales; por lo que, dispone Ia proyección de la resolución cc.,,.:,:i,.lj,_ll,_., 
autorización;

Orlclo N" 648-20'16 GR PUNO/PPR. Los que resulten responsables de la presunta
comisión del delito crcntra el patrimonio en su modalidad de usurpación de terrenos en
agravio de la IEP N' 72528 de Huayruruni, distrito de San Del Oro y en mérito a los
actuados verificados por el Señor Director de la UGEL Sandia, órgano dependiente de la
Dirección Regional de Educación, estando a lo dispuesto por el Decreto Legislativo No

1068 y su Reglamentr¡ D. S. No 017-2008-JUS.

documentación qrre incluye el Memorando No 1086-2016-GR PUNO/GGR consta de
(5 4) folios;cincuenta y cuatro

En el marco de '.as funciones y atribuciones conferidns por la Constitución Política del Pet'ti

Iry N" 27783, I*y N' 1:7867 y su modifcatoria Ley N' 27902;

SE RESUEL',/E:

. ARTICULO IJN¡CO.. AUTORIZAR a Ia PnocURADoRA PÚeLIce REGIoI.¡¡r...

PRovnrsror.rAL A cAR(io DE Los ASUNTos JUDTcTALES DEL Goaren¡¡o Reotorunl Pur.¡o:
para que, en repr€sentación y defensa de los intereses del Gobierno Regionai
Puno, interponga la acciones legales necesarias respecto al contenido del Ortclo N"
902-2016-GR PUNO/PPR. Lo mismo que se notificará juntamente con la presente
resolución, en cincuenta y cuatro (54) folios
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REGíSTRESE, COMUNiQUESE Y
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